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PROYECTO DE PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES

LICITACION ABREVIADA No.113/08      
PLIEGO PARTICULAR DE CONDICIONES
FECHA DE APERTURA:     21/11/2008          

         HORA: 14.00

LUGAR DE APERTURA: Sede de la URSEC - Anfiteatro 2do. piso - sita en la calle Uruguay 988
COSTO DEL PLIEGO: $ 500
OBJETO: CONTRATACION DE SERVICIO DE LIMPIEZA PARA SEDE DE LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES. (URUGUAY No. 988) POR UN PERÍODO DE UN AÑO A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO RESPECTIVO, CON OPCIÓN A AMPLIACIÓN DEL MISMO  DESDE SU FINALIZACIÓN, POR EL PERÍODO DE UN AÑO MÁS.-
ART. 1º.-  DE LAS GENERALIDADES:
 

1. En la Sede sita en Av. Uruguay 988, se realizará el servicio  de limpieza en la totalidad del edificio que consta de cuatro pisos,  además, planta baja, entrepiso, subsuelo, azotea, frente del edificio y vereda con una frecuencia semanal de cinco días hábiles de lunes a viernes. 

2. En el servicio a prestar en la sede de la Av. Uruguay , existirán 2 turnos, los cuales deberán contar en forma obligatoria con la cantidad de personal que se detalla:
10 a 16 hs. Turno de Guardia, 2 (dos) operarios para realizar tareas de limpieza, en recorridas preestablecidas por la encargada de Intendencia y de reposición de papel higiénico, jabón, toallas de papel y  bidones de agua mineral, uno de los cuales, además, será el  responsable de sus actos así como de los materiales proporcionados, ante la intendencia de URSEC.

06 a 10 hs Turno de Limpieza 12 (doce) operarios, los que tendrán que realizar  las tareas de limpieza, debido a la mecánica de funcionamiento de la URSEC, de  acuerdo al siguiente detalle:

a-10 (diez) operarios que luego de realizar las tareas de limpieza en planta baja, serán distribuidos 2(dos) operarios por piso desde,  el Entre piso al 4to piso, para continuar con la limpieza, en las distintas oficinas y por último el subsuelo.


b-1 (un) vidriero 

c-1 (un) encargado  que además de realizar tareas de limpieza, será responsable,  por la distribución y el cumplimiento de las tareas,  por los actos del personal de limpieza, así como de los materiales proporcionados por URSEC .-

Este servicio comprende los siguientes aspectos:

3. Limpieza del frente del edificio, vereda y paredes con manguera y cepillo, bronces, vidrios de las puertas de acceso, hall y piso de la entrada principal, lavado y encerado diario, utilizando cada 15 días removedor de cera, en forma diaria con los productos y maquinaria industrial adecuados.

4.  Limpieza de moquetes, aspirar en forma diaria, en todos los pisos, oficinas, pasillos, utilizando aspiradora industrial para polvo y agua.
5. Limpieza diaria y profunda de gabinetes higiénicos, desde subsuelo al 4to piso,  en todos los elementos que lo componen, en el turno de 06 hs. a 10 hs., con los productos adecuados, que será mantenida con especial atención por los operarios de guardia en horario de oficina (10 hs. a 16 hs.).
6. Limpieza de mobiliario (escritorios, mesas, mostradores, repisas, sillas, placares, ficheros, bibliotecas, sillones, butacas, cuadros, espejos, lámparas, plafones, accesorios eléctricos, ceniceros papeleras, etc.), en forma diaria, en el turno de 06 hs. a 10 hs., mediante aspirado, repaso con plumero, paño húmedo y seco con los productos adecuados al material con el cual fueron construidos.
7. Limpieza de kitchenettes en todos los elementos que las componen, incluyendo electrodomésticos y menaje,  en forma diaria, en el turno de 06 hs. a 10  hs. con los productos adecuados al material con el cual fueron construidos.

8. Limpieza de mamparas, puertas, ventanas, marcos y cristales, con los productos adecuados al material con el cual fueron construidos.

9. Limpieza de  patios, pozos de aire, azotea, terrazas, fondos, pisos, escaleras, pasillos y descansos,  en forma diaria con los productos y maquinaria industrial adecuados, en el turno de 06 hs. a 10 hs.

10. Limpieza de equipos de computación (monitor, teclado, mouse, torre), impresoras, fotocopiadoras, teléfonos, fax, con los productos adecuados al material con el cual fueron construidos, en el turno de 06 hs. a 10 hs.

11. Será obligación de la empresa colocar bolsas de nylon en todas las papeleras y reemplazarlas cuando corresponda. Retirar al final de la jornada y hasta el contenedor, los residuos, acondicionados en bolsas de nylon transparentes.-
12. La Intendencia podrá requerir la realización de tareas que por su índole puedan ser cumplidas de forma aleatoria, como por ejemplo, traslado de mobiliario, limpieza de depósito, etc.
13. Los operarios de ambos turnos, deberán poseer carné de salud vigente durante toda la etapa de ejecución de la contratación, deberán permanecer dentro del local durante todo el horario, poseer buena presencia, vestimenta correcta, (túnica o casaca con  el logo de la empresa) debiendo actuar con corrección y cumplir con las disposiciones legales vigentes tales como Decreto 268/005 “Prohibición de fumar en lugares cerrados”. No podrán utilizar el equipamiento informático, computadoras,  impresoras, fax, fotocopiadoras, etc,  instalado en la Sede. Se les permitirá el uso en forma razonable, del teléfono interno destinado al servicio de limpieza.-La entrada y salida del personal se registrará en los medios dispuestos por  este organismo.
14. La empresa oferente deberá reemplazar al personal que no se haya presentado a cumplir con sus tareas de limpieza en el local de la URSEC, dentro del plazo de 2 (dos) horas, a partir de la comunicación realizada por el responsable de la empresa o quien lo sustituya en su ausencia, dejando debida constancia de lo actuado en el libro de novedades de Intendencia. En el caso de incumplimiento del plazo mencionado, dará lugar a lo establecido en el Artículo 15° Incumplimientos y sanciones, del presente pliego. Por razones de seguridad y del buen funcionamiento del organismo, la Empresa deberá evitar los cambios de empleados, salvo, por casos de excepción, debiendo previamente comunicar por nota a la Intendencia del organismo,  las causales de esta decisión.- 
15. La empresa oferente deberá designar un supervisor a efectos de asegurar, el presentismo de sus empleados así como verificar el correcto cumplimiento de las tareas de limpieza, el mismo deberá centralizar las comunicaciones con la Intendencia de  URSEC, aportando teléfono celular disponible fuera del horario  de funcionamiento de la empresa.- 
16. La empresa adjudicataria asumirá la total responsabilidad por los hechos de sus empleados. Si URSEC comprobara irregularidades o faltas, de parte del personal de la empresa, el adjudicatario queda obligado a adoptar la decisión que URSEC determine, sin que la Administración resulte obligada a resarcirle suma alguna.-
17. El suministro de la  maquinarias, útiles y elementos necesarios para cumplir con el servicio contratado, entre los que deberá haber un carro porta productos, para transportar materiales y útiles, serán de cargo de la empresa adjudicataria, quedando a cargo de la URSEC el suministro de  los materiales detallados en el ANEXO I, así como agua y energía eléctrica. 
18. Al momento de la  firma del contrato la empresa adjudicataria deberá presentar nómina de empleados designados para realizar el servicio, indicando apellidos, nombre, cédula de identidad, certificado de buena conducta y carné de salud vigente. En caso de que posteriormente exista algún cambio en la nómina antes mencionada, se deberá remitir la nueva información a la Intendencia de URSEC .-

19.  Los elementos imprescindibles para el cumplimiento satisfactorio de la tarea contratada, se establecen en los ANEXOS I , II que son parte integrante de este pliego y del contrato correspondiente.
20. La URSEC estará facultada a establecer en el contrato que se firme con la empresa adjudicataria, las sanciones que entienda del caso para los incumplimientos producidos por la misma.
21. La Intendencia será responsable de controlar, supervisar, establecer pautas y  denunciar ante las autoridades de URSEC los incumplimientos del objeto del presente llamado. 
     ART. 2º
NORMATIVA APLICABLE
Esta contratación se enmarca, en lo aplicable, en lo dispuesto por las siguientes normas:

a. T.O.C.A.F. aprobado por el decreto 194/97 

b. Decreto 53/93 (Pliego único de base de condiciones)

c. Art. 42 de la Ley 16.736 y su Decreto Reglamentario 395/98 (SIIF)

d. Decreto 342/99 (Registro de Proveedores del Estado), modificado por Dec. 20/2002.

e. Ley 17.250 y Decreto Reglamentario 244/2000 (Relaciones de Consumo)

f. Decreto 500/91 (Procedimiento Administrativo)

g. Ley Nº 18.098 del 27 del diciembre de 2006 y del Decreto 475/05 del 11 de noviembre de 2005.-
h. Demás Leyes, decretos y resoluciones, vigentes a la fecha de la apertura de la presente licitación. 

i. Las enmiendas o aclaraciones efectuadas por la Administración durante el plazo del llamado.

ART. 3º
DE LA RECEPCIÓN Y APERTURA DE LAS OFERTAS

La recepción y apertura de las ofertas se efectuará el día  21 de  noviembre de 2008  a la hora 14.00, en la Sede de la URSEC - Anfiteatro 2do.piso - sita en la calle Uruguay 988.
 

ART. 4º
DE LA PRESENTACION DE LAS OFERTAS
Las propuestas deberán presentarse en sobre cerrado, original y dos copias, no siendo de recibo si no llegaren a la hora dispuesta para la apertura del acto (Art. 54 del  T.O.C.A.F.).

Los oferentes deberán presentar la cotización del local de la Sede ubicada en la Av. Uruguay Nº 988, en moneda nacional, discriminando los impuestos que correspondieren.- El precio mensual se deberá detallar por el total de horas mensuales dentro de cada turno, y por el costo de la hora hombre.- 

Asimismo deberán adjuntar Notas membretadas emitidas por sus clientes, dejando constancia que los servicios prestados por esta empresa son realizados a satisfacción.-

El proponente deberá establecer en su propuesta que conoce y acepta el presente pliego de condiciones y sus anexos. Salvo indicación expresa formulada en la oferta, se entiende que la misma se ajusta a las condiciones contenidas en el Pliego y que el proponente queda comprometido a su total cumplimiento.

ART. 5º
DE LA VISITA IN SITU 

Los oferentes deberán contar con el Pliego Particular de Condiciones, invitándose a  conocer el mismo,  previo a la visita de las instalaciones  de URSEC, debiendo coordinar la misma con la encargada de la Intendencia (902 8082 interno 165), brindar los datos relativos a la razón social de la empresa, nombre y cédula de identidad de la persona que realizará la visita,  así como documento que acredite la representación de la empresa.

Se emitirá una constancia de la visita a cada una de las empresas participantes, la que será requisito indispensable para el análisis de las ofertas.-

ART. 6º   COMUNICACIONES, CONSULTAS, ACLARACIONES, PLAZOS Y PRÓRROGAS
6.1 Comunicaciones:

Todas las comunicaciones referidas al presente llamado deberán dirigirse a Compras de 9:45 hs. a 16:30 hs., personalmente, por fax, correo electrónico (comisionasesora@ursec.gub.uy), o carta certificada con aviso de retorno.

Cuando se remita documentación o se efectúen consultas, se deberá conservar el acuse de recibo por parte de la Administración, siempre que ésta, lo estime conveniente. De no presentarse el mismo, se tendrá por no presentada.

Los oferentes deberán constituir domicilio en Montevideo y denunciar domicilio real, los que serán válidos mientras no se notifique reemplazo de los mismos.

6.2 Aclaraciones y Consultas

Los interesados podrán solicitar por cualquiera de los medios arriba indicados y en el lugar señalado, aclaraciones o consultas  por escrito hasta 5 días hábiles antes de la apertura, las cuales serán evacuadas y notificadas dentro de las 48 hs hábiles siguientes. Enviadas por fax al número 900.11.36 (Compras), dirigido a Sres. Comisión Asesora de Adjudicaciones.

La Administración comunicará la prórroga o aclaración que se soliciten, así como cualquier información ampliatoria que ella estime necesario realizar, a su exclusivo criterio y a través de los medios de comunicación a todos los que hayan retirado el pliego de condiciones y se publica en el sitio web de compras estatales.

6.3 Plazos

Los plazos del presente pliego se computarán en días hábiles administrativos, excepto los mayores a 15 días que se computan en días corridos o calendario; se computan a partir del día siguiente al del acto o hecho que determina el recurso del plazo.

ART. 7º 
 DE LA IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE
Las empresas proponentes deberán declarar en el ANEXO III (que se adjunta) de sus ofertas,  los nombres de:  a) los titulares que las integran o b)  los socios,  en caso de ser sociedades personales( incluso sociedades de responsabilidad limitada), o c) los integrantes del directorio, en caso de ser sociedades anónimas. También se deberá establecer quienes son los representantes de la empresa autorizados a contratar con el Estado, los que deberán suscribir la oferta.

ART. 8º
DE LA DOCUMENTACIÓN

Las propuestas deberán ser acompañadas con la siguiente documentación:

 a)  Constancia de inscripción como Beneficiario SIIF (original y fotocopia).

 b)  Certificados de B.P.S. y  constancia  de D.G.I. (Res.DGI 750/008) al día (original y fotocopia).

c) Dicha documentación deberá estar debidamente certificada; asimismo, podrá acreditarse por fotocopia simple exhibiéndose al momento de la entrega la documentación original, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Nº 500/91.



 d) Deberá adjuntarse certificado notarial que acredite constitución de personas jurídicas, representación  de las mismas, cargos vigentes al día de la apertura, vigencia de la sociedad, dicho certificado no podrá tener una antigüedad mayor a 30 días corridos contándose inclusive el día de la apertura..


 e) Constancia de haber visitado las  instalaciones de la Sede, expedida por la Intendencia de URSEC.

            f) La empresa adjudicataria deberá presentar cuando se lo solicite la URSEC, la nómina del personal asignado a sus locales, y  la documentación que se entienda necesaria que permita comprobar el cumplimiento de la normativa exigida por el B.P.S. y el M.T.S.S..
 
ART. 9º
DE LAS GARANTIAS 
Al presentar las ofertas los proponentes deberán presentar garantía del mantenimiento de las mismas mediante: Certificado de Afectación de Valores públicos del BROU, Fianza o Aval Bancario o Póliza de Seguros de fianza del Banco de Seguros del Estado por un equivalente al 1% de la oferta básica o de alternativa, según la mayor de acuerdo a lo previsto en el Art. 55 y 135 del Decreto 194/997 del 10/06/97, cuando corresponda.

El depósito de garantía deberá efectuarse hasta una hora antes de la señalada para la apertura de las propuestas, en la Tesorería de la URSEC.

El proponente al que se adjudique la presente licitación deberá sustituir el depósito de garantía de mantenimiento de la oferta, por un equivalente al 5% del monto total adjudicado cuando corresponda.

Esta suma servirá de garantía del fiel cumplimiento del contrato y será depositada en la Tesorería de esta Unidad Reguladora, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha de la notificación de la adjudicación definitiva por la Administración, devolviéndose automáticamente el deposito del 1% por el mantenimiento de la oferta contra la presentación del recibo antes mencionado cuando corresponda.
 

ART. 10º
DEL MANTENIMIENTO DE OFERTAS Y PRECIOS
El mantenimiento de las ofertas y precios será de 90 días corridos a partir del día fijado para la apertura. El vencimiento del plazo establecido precedentemente no liberará al oferente, a no ser que medie notificación escrita a la Administración manifestando su decisión de retirar la oferta  y haya falta de pronunciamiento de esta última en el término de diez días hábiles perentorios.

En el caso de que los oferentes presenten una fórmula paramétrica, la misma quedará sometida a la consideración y aceptación por esta Unidad Reguladora. De considerarse inadecuada la paramétrica propuesta, atendiendo a la naturaleza de los bienes o trabajos ofrecidos, al carácter de los índices o factores que la componen u otros extremos pertinentes, la URSEC aplicará la fórmula paramétrica siguiente:


P1=P0 (aA1/A0+bB1/B0)

Donde:

P0= Monto de la propuesta

P1= Monto actualizado de la propuesta

a= 70%

b= 30%

A= Valor del laudo del Consejo de Salarios Grupo 19, SubGrupo 7, Empresa de Limpiezas

B= IPC (Indice de los Precios del Consumo)

La URSEC en el caso de hacer uso de esta opción, dejará expresa constancia en la Resolución de Adjudicación y en el Contrato respectivo.
Los parámetros con subíndice 0, toman el valor vigente al último día hábil o mes anterior a la fecha de apertura de la oferta, y los parámetros con subíndice 1, toman para el parámetro A el valor actualizado que surja del Consejo de Salarios respectivo celebrado en los meses de enero y julio, y para el parámetro B el valor que tome el índice al final de junio y diciembre respectivamente. Ambos parámetros se ajustarán a partir del primero de enero y julio de cada año. Cuando la Reunión del Consejo de salarios mencionado no ocurra en los meses de enero y julio, se podrá refacturar en forma retroactiva, pero el ajuste solo incluirá la variación del parámetro A. 

En caso que el oferente no hubiera propuesto paramétrica de ajuste de precios se entenderá que los precios no sufrirán modificación alguna  durante el período de ejecución del contrato.-
ART. 11º
DE LA  FORMA DE PAGO

El pago se efectuará a través de la Contaduría General de la Nación, crédito SIIF (60 días de presentada la factura) por lo que la empresa adjudicada deberá entregar en la Sede de esta Unidad Reguladora -Oficina de Compras- factura de crédito por el concepto y valor que corresponda para dar trámite al referido pago.

ART. 12º
CRITERIOS PARA EL ANALISIS DE LAS OFERTAS Y ADJUDICACION

La selección de las ofertas presentadas se hará entre aquellas que cumplan con todas las especificaciones requeridas en el presente llamado, adjudicándose a la oferta más ventajosa para la Administración.

Los criterios que se utilizarán para su determinación serán:


a)   Precio.

b) Características de la prestación del servicio.

c) Maquinaria que se utilizará para la prestación del servicio.

d) Antecedentes de la empresa

e) Se valorará positivamente que el importe por hora que se abone al empleado supere el laudo establecido en los convenios del Consejo de Salarios, Incentivo por presentismo, Pago boleto, Tiket alimentación, etc  

 
ART. 13º
DE LA ADJUDICACION
La URSEC se reserva el derecho de  rechazar  total o  parcialmente  las propuestas de los oferentes  considerando los factores que a su entender sean proponentes.

Cuando sea pertinente, la Administración podrá utilizar los mecanismos de mejora de ofertas o negociación, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 57 del T.O.C.A.F.

 ART. 14º.  CUMPLIMIENTO DE LA LEY Nº 18.098 del 27 del diciembre de 2006 y del DECRETO 475/05 del 11 de noviembre de 2005.- 

Son obligaciones de la empresa adjudicataria:

1.-Cumplir con el salario, respetar las horas de trabajo, y demás condiciones de empleo fijadas en leyes, laudos, y o convenios colectivos vigentes para la correspondiente rama de actividad.-

2.-Respetar las normas de seguridad e higiene, adecuadas.-

3.-Verter los aportes y contribuciones de Seguridad Social al Banco de Seguridad Social.-

4.-Comunicar al organismo contratante los datos personales de los trabajadores afectados a la prestación del servicio debiendo informar la empresa los eventuales cambios en las planillas de sus trabajadores afectados al servicio que se contrata, cuando la URSEC así lo requiera.-

La Unidad Reguladora autorizará el pago una vez acreditada por la empresa contratada el cumplimiento de  las obligaciones indicadas.-

Para ello, la URSEC  se reserva el derecho de:

a) exigir a la empresa adjudicataria la documentación que acredite el pago de salarios y demás rubros emergentes de la relación laboral.-

b) solicitarle exhiba documentación que pruebe estar al día en el pago de la póliza contra accidentes de trabajo, así como de las contribuciones de seguridad social.-

Asimismo, el organismo público contratante contará con los poderes jurídicos necesarios para retener de los pagos debidos en virtud del contrato, los salarios a los que tengan derecho los trabajadores de la empresa contratada.-


ART. 15° DE LOS INCUMPLIMIENTOS SANCIONES Y RESPONSABILIDAD
El incumplimiento por el adjudicatario de cualquiera de las condiciones establecidas en los pliegos, dará lugar a la aplicación de multas que oscilarán entre un 1% hasta un 50% del monto mensual contratado. La aplicación de dicha sanción pecuniaria se realizará con ajuste a una razonable adecuación a la gravedad del incumplimiento configurado.

a) La falta de personal no cubierta por personal suplente, originará un descuento en el pago mensual que deba realizar la URSEC al adjudicatario,  de un 1%( uno por ciento) diario  por persona, sobre el total facturado en el mes del incumplimiento.-

b) Será considerado incumplimiento grave, no proporcionar en tiempo y forma de  todos los elementos necesarios para la tarea,  máquinas, equipos, etc,  que deberá estar acorde a la cantidad y calidad del mismo, determinado en el ANEXO  II,  el que podrá originar un descuento en el pago mensual que deba realizar la URSEC al adjudicatario,  de un 1%( uno por ciento) mensual sobre el total facturado en el mes del incumplimiento.-

c) Reparación por daños y perjuicios, ante la constatación de la falta de cualquier objeto, rotura, daño, desperfectos en el material, equipos o deterioro que se produzca en el lugar, imputable al personal de limpieza, serán de cuenta del contratista e indemnizarán a la URSEC.

Los referidos incumplimientos se comunicarán a los organismos de control correspondientes.

  
ART. 16°
DE LA RESCISION
 

a) La Administración podrá rescindir unilateralmente la contratación por incumplimiento total o parcial del adjudicatario. 
b)  Dicha rescisión también operará para el caso de que la empresa no estuviera al día con sus obligaciones en el pago de salarios. 

c) La rescisión por incumplimiento del contratista aparejará su responsabilidad por los daños y perjuicios ocasionados a la Administración y la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento del contrato sin perjuicio del pago de la multa correspondiente.

d) La Rescisión operará en forma unilateral por parte de la Administración, cuando se den por parte de la " adjudicataria" tres incumplimientos en la prestación del servicio, sean seguidos o alternados, debidamente comprobados y notificados o por " un solo incumplimiento " que por sus características, sean considerado por la URSEC como " falta grave"


e) También será aplicable la rescisión al apartarse la empresa en proporcionar todos los elementos de limpieza (ANEXO II) necesarios para la tarea, acorde a la cantidad y calidad convenidas con la Administración.-

Para aquellos casos en que cualquier motivo o circunstancia la empresa adjudicataria se viera imposibilitada de continuar prestando el servicio, deberá comunicarlo a la URSEC con un plazo de antelación mínimo de 30 días, sin  perjuicio de las reclamaciones que se entiendan pertinentes para el caso de existir responsabilidad de dicha empresa.
 
ART. 17º
DE LA MORA
Se caerá en mora de pleno derecho por el sólo vencimiento de los plazos pactados o por la realización u omisión de cualquier acto o hecho que se traduzca en hacer algo contrario a lo estipulado, sin necesidad de la interpelación judicial o extrajudicial de especie alguna.
 
ART. 18°      NOTIFICACIONES
 

A estos efectos son válidos las formas de notificación establecidos por el art. 91 del Decreto 500/91. De igual manera podrá ser utilizado cualquier otro medio idóneo que otorgue certeza jurídica a la misma.

ART. 19º  CESIÓN DE DERECHOS.

El adjudicatario no podrá transferir o ceder sus derechos a terceros ya sea a título oneroso o gratuito, sino conforme a las normas vigentes en la materia, previa conformidad de la URSEC.

 
ART. 20º
VARIOS
En el caso que la URSEC, considerara conveniente la propuesta formulada total o parcialmente, podrá hacer uso de lo dispuesto por el Art. 63 del  T.O.C.A.F.

Esta licitación está sujeta a todas las disposiciones emanadas de las Leyes 15.903 de 10 de noviembre de 1987, 16.170 de 28 de diciembre de 1990 y Decreto 95/991 de 26 de febrero de 1991.-


El presente pliego particular de condiciones, que conjuntamente con los anexos, forma parte del contrato,  se aplicará en todo lo que no se oponga al Pliego General de Condiciones, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 53/993 de fecha 28 de enero de 1993 y sus modificativos, Ley Nº 18.098 del 27 del diciembre de 2006 y del Decreto 475/05 del 11 de noviembre de 2005.-

ART. 21º
DÍAS Y HORARIOS DE ATENCIÓN
COMPRAS

Lunes  a Viernes de 09.45 a 16:00

TESORERIA

Lunes a Viernes de 09:45 a 16:30

INTENDENCIA

Lunes a Viernes de 08:30 a 16:00

ANEXO I
MATERIALES DE LIMPIEZA A SER PROVISTOS POR URSEC

	MATERIALES
	OBSERVACIONES

	Hipoclorito  100%
	

	Detergente  100%
	

	Perfumol   100%
	

	Cera de alto tránsito
	Para baldosas de vinílico 

	Removedor de  Cera
	Para baldosas de vinílico

	Desodorante de ambiente 
	Aerosol 

	Limpia  metales 
	En pasta 

	Lustramuebles o similar
	Adecuado para escritorios, mesas, cajoneras  armarios,  mamparas y maderas,   

	Esponja de aluminio
	

	Esponja  común 
	

	Pulidor
	

	Pares de guantes
	

	Bolsas  de residuos negras chicas
	Reponer diariamente en papeleras oficinas , baños y kitchenette

	Bolsas  de residuos grandes transparentes
	Para retiro de residuos 

	Paños de piso
	

	Paños rejillas
	

	Franelas
	

	Papel higiénico
	

	Jabón para manos 
	

	Toallas de papel
	

	Alcohol isopropílico
	Computadoras:Pantallas, carcazas  monitores, teclados, mouse, torres, impresoras, teléfonos, fax, fotocopiadoras, tv, etc

	Líquido  limpia alfombras 
	Quita manchas 


ANEXO II

MAQUINARIA Y UTILES DE LIMPIEZA

Los elementos necesarios para realizar la tarea contratada, pudiendo ser ajustados en +/- de acuerdo a las necesidades,  son los que se detallan a continuación:






LOCAL SEDE  AVDA URUGUAY 

	CANT.
	MATERIALES
	OBSERVACIONES

	4
	Aspiradora industrial 
	polvo y agua

	1
	Maquina lustradora y pulidora de cera
	

	2
	Discos blancos
	Adecuados a la lustradora/pulidora 

	2 
	Discos rojos 
	Adecuados a la lustradora/pulidora

	4
	Alargues para maquinas
	15 mts cada uno

	1
	Carro porta productos
	

	12
	Escobas
	

	12
	Lampazos
	

	12
	Palas
	

	12
	Baldes
	

	1
	Mopas de barrido y de lavado
	

	5
	plumero
	

	1
	Sopapa
	

	1
	manguera
	8 mts. aprox.

	1
	Escalera coliza de metal
	Mínimo 2 mts

	1
	Escalera doble de 10 escalones
	

	1*
	Cinturón de seguridad
	Para vidriero

	1*
	Casco
	Para vidriero

	1*
	Cuerdas
	Para vidriero

	1
	Extensión limpia vidrios
	Para vidriero

	1
	Lampazo para vidrios
	Para vidriero


* Se aplicaran una vez instaladas las medidas de seguridad en el edificio, hasta no contar con las garantías para el operario,  no se realizará la limpieza externa de los  ventanales.-

ANEXO III

FORMULARIO DE IDENTIFICACION DEL OFERENTE

Licitación Abreviada/ Pública Nº _________

Razón Social de la Empresa: _________________________________________

Nombre Comercial de la Empresa: ______________________________________________

R. U. C.: ___________________________

Domicilio a los efectos de la presente licitación:

Calle: _____________________________________________________________________

Localidad: _________________________________________________________________

Teléfono: __________________________________   Fax: __________________________

E- mail: ___________________________________________________________________

Socios o Integrantes del Directorio de la Empresa:


Nombre: 


Documento


Cargo

 __________________________          _______________          __________________________

__________________________          _______________          __________________________

__________________________          _______________          __________________________

__________________________          _______________          __________________________

__________________________          _______________          __________________________


Declaro estar en condiciones legales de contratar con el Estado.

FIRMA/S: _________________________________________________________________

Aclaración de firmas: ________________________________________________________
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